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SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Gaceta, l.° Octubre 1871.)

Ex po s ic ió n :
Señor: La serie de decretos queV. M. se dig

nó aprobar reduciendo los gastos del Estado de
muestran la decisión y el firmo propósito del Go
bierno de cumplir el mandato que las Cortos con
signaron cu el primero de los artículos adiciona
les de la ley do 27 de Julio do este año.

Todos los servicios susceptibles de alguna eco
nomía fueron objeto do importantes rebajas en 
los créditos que les estaban señalados; y, sin em
bargo, el resultado obtenido, si bien do grande 
importancia, no corresponde todavía á la autori
zación taxativa otorgada por las Córtcs.

Forzoso es por lo mismo exigir un nuevo sacri
ficio do los funcionarios públicos, y el Gobierno, 
((ue lamenta tenor quo reducir los ya cercenados 
y exiguos haberos do los servidores dd Estado, 
reconociendo la necesidad do llegar á tan extre
mo recurso y con valor bastante para cumplir la 

Ley, ha estudiado detenidamente oste asunto para 
deducir la fórmula más conveniente do llevarlo á 

cabo. No existe seguramente en el poder ejecuti
vo facultad para elevar el gravamen en el im
puesto sobre sueldos, rentas y asignaciones; poro 
sí puede rebajar los gastos, y esta será la fórmula 
que se empleará provisionalmente, mientras las 
Córtcs no so dignen aprobar el presupuesto de in
gresos, en el cual figurarán los oportunos aumen
tos en los tipos do imposición.

Una rebaja do escaso valor, individualmente 
considerada, pero importante en conjunto para 
los numerosos sueldos que no excedan do 2.000 
pesetas; y una rebaja más crecida y gradual para 
las clases mejor dotadas, y que por esta razón 
pueden soportar menos sensiblemente el sacrifi
cio; la excepción, en cuanto á las clases pertene
cientes á los Cuerpos é institutos armados hasta 
Coronel inclusive, en consideración á los gastos 
que les produce la movilidad en que continua
mente se hallan, y la aplicación en cuentas como 
ingreso do las sumas rebajadas para lacilitar las 
operaciones do la contabilidad, son las bases que 
el Gobierno ha proferido como más convenientes 

y equitativas.
A más do 5 millones do pesetas asciende la re

baja quo por esto medio ha do obtenerse en los 
gastos públicos; y esta cifra, verdadoramonte im
portante sí se atiendo á que representa la reduc- 
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cion de unos sueldos siempre pequeños y que con
tribuyen además con el 10 par 100 del impuesto 
establecido por la ley, es una nueva prueba de la 
inquebrantable volunta 1 con que el Gobierno rea
liza la nivelación de los presupuestos del Estado.

En consecuencia de lo expuesto, el Consejo de 
Ministros tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Setiembre de 1871.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ministro do la Gober
nación, Manuel Ruiz Zorrilla.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Mentero Ríos —El Mi
nistro de la Guerra. Ministro interino de Estado, 
Fernando Fernandez deCordova.—El Ministro de 
Marina, José Mana de Beranger.—El Ministro de 
Hacienda, Servando Ruiz Gómez.—El Ministro de 
Fomento, Santiago Diego Midrazo.—El Ministro 
de Ultramar, Tomás María Mosquera.

DECRETO.

En consideración a las razones que me na ex
puesto el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 La rebMa qiie produce en los ha

beres y asignaciones do las clases dependientes 
del Espado el impuesto sobre sueldes y rentas se 
hará desde 1.° de Octubre próximo en la propor
ción siguiente: 12 por 100 en ios sueldos y asig
naciones que no excedan de 2.000 pesetas: 15 por 
100 en las que importen desde 2.001 á 10.000, y 
20 por 100 en todas las. que excedan de la referi
da suma de 10.0,00 pesetas.

Art. 2.°. -Se exceptúan las clases pertenecien
tes á los cuerpos é institutos armados hasta Coro
nel inclusive, las cuales continuarán sufriendo el 
descuento de 10 por 100.

Art. 3.°; Las sumas á .que ascienda la rebaja 
dispuesta, en el art. 1/’ se deducirá al hacer el pa
go de los haberes y sp 'formalizará como ingreso 

en las cuentas del Estado.
Dado en Zaragoza á veintiocho de Setiembre de 

mil ochocientós setenta y uno.—Amadeo.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Manuel Ru-z 
Zorrilla.

SECCION SEGUNDA.

GOBIHIINO DE L\ PB.DVlMin DE ZUHGOZA.

Du d e n í-ú b l ic o .

CIRCULAR

Los Sres. Alcaldes, Jiredns municipales Guar
dia Civil y demás depeudi ntrs de mi autoridad, 
precederán á la averiguación del paradero do una

caballería robada á Prudencio Julián, y á la de
tención del hombre desconocido cuyas señas se 
manifiestan á continuación; poniendo uno y otra 
á disposición del Sr. Juez de primeva instancia 
de Li Almunia, si fuesen habidos, dándome 
cuenta.

Zaragoza 2 do Octubre de 1871.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.

iSe'uts del deswuocido.
Pañuelo á la cabeza, pantalón blanco de dril, 

chati neta del mismo género, alpargatas abiertas, 
joven, de estatura alta.

Sellas de la caballería.
Una yegua de nueve á diez años, polo castaño 

claro, tocada del cuello, algunos pelos blancos en 
la crin, afrancesada, sobre ocho palmos de alza
da, aparejo redondo á medio uso. con una manta 
de las llamadas taustanas, blanca, nueva, y otra 
más inferior con rayas encarnadas, cincha de la
na y cabezomusado.

SECCION CUARTA.
.milMSin AGIO X ECOXOMICA DE 1.1 l'ROWXCLl DE Z.lRAtinZÁ.

Por la Dirección general de Rentas se me pre
viene se dé publicidad por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta j/rovincia al anuncio siguiente:

«MINISTERIO DI-MIXCIENDA*

DIRECCION GE N-eit A L I) E R E N T A S .

CoatUcioHes bajo, las chales la üaoieiula pública contrata la 
aa<iaisicioa tic 36 ).O >0 kilógramos d-c tabaco habano en hoja 
Vuelta-Abajo de la isla de Cabd nava el surtido de las Fa
bricas nació nales.
1 .a El día 30 de Octubre de 1871, de una y media á dos 

de la tarde, so iproc derá cu la Dirección gdneral de Kentas 
ante el limo. Sr. Director general, asociado dé los Jefes de 
Administración del mismo Centi o, del Oficial letrado y por 

, ante Notario, á contratar en subasta pública la adquisición 
de 360.000 kilogramos de tabaco hoja habana Vaelta-Xbajo 
de la isla de Chiba, de la- recolé.• ■ionos de 1871 y 1872, con 
arreo-lo á los tipos de las clases 7.a y caii^dara i\\\o estarán d'1 
manifiéstá en dicha Diree.<-ion desde la pÚblfdációh del pre-

1 senté pliego. "
l .a proporción on que deben cabregarsc las clases de taba- 

eo queso contratan seni la deñí) por 100 de 7.a y ÓO por 100 
■ de capadura.

• > 11 En el momento de darse principio á la subasta el 
' Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, reinitirá al Director 

general un'pHego cerrado en que ha de constar el tipode 
precio máximo (fio por cada kihH'ramo de tabaco abonará 
la Hacienda y que hade servir de base á la subasta.

3 .a Los licitadorcs entregarán en el acto de la subqsta 
yen pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cua- 

I les serán recibidas por el Dircctór giuicral, quien las nume
rará por el orden de su presen tu •ion para ser después abier
tas á presencia de los pixqionmitcs.
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Bajo rtingiin concepto p- > lrán mr retira las lasproposicio- | 
nes una vez presenta las. ni se adm" irá ningu aa después de 
las dos de la tarde. j ,

4 Para qu ’ la? propod" mes sean válidas d-m-ran: 
¡tetar reda dadas e.m arregto al adjunto modelo..

2 ." Haber sido .m- m Ji les del de todito do garantía a que 
se refiere la condición 5.:1. . uva caria d - pago s-a -ompana- 
r l á la proposición. ■

3 .“ Estar suscritas por un español que pague emitr.-m-
L) cu d se ame litar i :mom >.i i vi i ) i >4 md m-da los 

líos irimestros anteriores á 1-t subasta. En caso^le h illarse 
la proposición suscrita por na ex ranjero, dMiu-a amme ga
rantía firmada por un español que reuna a-pmllas con- 
die.ionen ,

A la subasta, podrán asistir los mis nos mí nejados, o en 
su lugar personas con noder ha dante qne examinara el Le
trado en el acto de su pres-ntatomi. ,

A ¿¿‘i: Expresar en tetra el precio, sin agregar mn mna

tura pública, cuyos gaRoa y el ah suscLwtrp caamv s^an de 
caeiiU delmisiiu. Si no lo verificase, así como si e.i el tér- 
mi o prefijado no depositara la fianza, perderá el rgmaiuníe 
el dopd/db hedí.) p.ua li "itar, y se .tendrá por rescindido el 
e mtraíu áperjuicio del misma, prodimimido esta declaración 
losefeoiosqiie se expresan en el mh. b.'! del Real decreto de 
27 de Febrero de 18- .2. _

9.a Los taba-.os que son .o .j fio de esto contrato Inm de 
ser precisa mente do la \'¡ielta-Abajo; proceder direci a? mime 
do la isla do Cuba; estar conformes con los tipos formados

. . '
pmlura, y hallare envasados en tercios con doble funda dm 
lienzo para su mejor come vacien y ; raspoi te. ,

¡Dios envases quedarán a bencii/io de la Hacionda.
gn la Diieeciou general de Rcams estarán de manifiesto 

los ejemplares n xe,arios do; c i la uno de los tipos pxp.ee iar 
doscm objete do q m n i dan e mminarlos los q e dem n

condición eventual. , ,
5 a El d-pisiro da ga -antia de rida proposito.! conusu- 

n m 7A.0))pjtetas •) Btit ildas c i la Caja gmmral do Do- ■ 
pósitos, en mfiili'OÓ y.ts.eqnivatent)s á los tipqs estable
cidos en laclase de valores admisibles para este q^eto, con 
arreglo á la legislación vigpme.

ÍÍA rcrminadaq.no sea la re eyeion de pliegos pprc. Di- 
rafior. tos pasará al artuario de la subasta para que es ' ips 
Icaen alfa voz en el órden que hubieren sida présohta- 
dos l ima-) *) n ) r (te mi conr-A!? í. La .1 tata d > s f asta 
juz 'm-ácn el a Rota' la validez d-la. propssicionos.

Acto se í .údo procederá la Jnnt. á abrir el pü vW'ml' ;1- 
ten ■•a el precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro, 
publicándolo el Director gcnerál, quien en su vista declara
ra si hav 1 igar ;í adjudicar el servicio, ó si sien lo los pre- 1 
eios délas proposiciones más', elevados que el lijado por el 
Gobierno dclm aplazarse la adju-acacion.

q 11 Si remítase proposición admisible por estar ('entro 
del tipo del rrobim-m» 83 adjmUe irá provisionalmente el 
servicio al mejor postor á reserva de que. recaiga la aproba
ción superior. ,

Si entre la 4 propon -i nones admisibles que mejoren el Lpo 
(].q Gobierno rc.<iltare i los ó más ¡.males, se admitirán a 
loj firmantes, de las mismas pujas á la llana por el espacio 
de-n# cuarto de hora, adjudicándose iwvmáonit!monte el 
servicioal mfior postor que resmt? al confuir dicim espacio 
de tiempo. Si durante él no s• mejorase ninguna de las pro- 
pósiciones iguales, se adjudicará el servicio á laque se hu
biere p1 e ¡entallo pr-imero. ,

Si no se presontase ninguna propnsi -ion. nos' abnra el 
pliego del Gobierno.

8 El que resulte c mtratista afianzará el eumplimien-to 
del su-viteo con el L) p >r Di) del importa total de’ mismo 
al tipo de adjudicación t.a umtfoad -im. este ropr.-s ■me .le- 
hmrá constituirla el vontratiyta cu la Caja general d ’ Depo
sitas dentro de los ocho diasmfg liento., á la focha cu une sn 
le. comuniqiie la adjudica uon. .

El d pófita será constituí lo en m?lál:.-n ó s is equivalen • 
tes en la clase, de. valores admisibtes para este objeto, co m 
fol-me ú lo disp^mAo mi hi R'-il ór-hm d J a • .huno de I8í>/.

X > pálpí 61 cmil 'alista dispo:i u- de •dicho d ‘pósito ha-la 
1, ó
le pmiá d.’Viielto, si no resultase qne ¿ebi u-a q-iedm- aírnto 
a otra respousabilida 1 naeáda del mismo contra! ) en virtml 
de comunica ■ion quola Dirección gen añil d ■ II 'mas pa<ai>i 
á la de la Caja gm "al d' D ‘p.’tato ■. Dmtrodol plpzo de Ib 
dias. con! uh); do i fo^) e -ha era que . o =: mmni-pm al contra - 
ti da la a lj-.dicacion.ot n giní Cát? ln C n-re •; ondient' esert

tomar pa se en la siiriasm- ,
Adjidicado el servido, serán sellados y firmados por el 

Director general de Rentas y por el rematante los taitones 
ó etiquetar en que se designe la ciase á que correspondan los 
tipos, á lo ■ cuales se adherirán. Dos ejenu^rps d 
po (¡ne larán depositados mi la Dirección go^l de lientas 
otros ilos serán remitidos ;i cada I’ ibrica de ta iacus giyra qm- 
sirvan.ie formlim do emnparamon en los Wa.ocimientos. é 
igual número le será cniregado al rematante. , .

' El (me rúsnlíe contratista no tendrá derCtCho. á peclir -an - 
mente del precio estipula lo f.indámfosy di la supe.lindad 
del tabuco que d-ias. vlases contratada.,

1 ni tampoco podrá retirar ninguna partí la de las q ie mlm - 
d izcaén la ■ úuínsula para cumplimiento del servicio.

1). El contratista . atisfará .ep la isla dp Cufia los dern- 
ch ' '

I de la ee’ebraciun de la subasta. Si desde la adj muaamon •C 
servicio y durmito sn ejeciumi s idicxm a^ejitp dere 
chos.m hará por la Hacienda al cntratista la bonifi^ou 
eortospomliente; y oí W(l^ r'’-
integrar la diferencia. .

Los gastos que se,originen en hy de carga, almacenaje \ 
emid ivion huma verificarse.el m mqqmmeuto.pdo y -ym- 
bo pn las 1' ihricas, serán d^.c ion la dol.eomrat n la.

7 1 Los3G0. UO^iló"ra;U]o^ do. ta,bpc.q que ; c emurjiun 
sp entregarán e i las focha<y cantidades siguientes:

Dríade Diciemhrc de 1811 ú L" do| 
lineru de 18;2, .

De I." dcTcbrcro a 1. •• ; -
De 1 " de Marza á L° de Abril de id 
De 1 " de Abril á 1de May,'), e id. .
De l/'Ve Abno Al.".de ■biBiQ.de id.

Marzo Sé i3

K.LÓG RAMOS

De 7.a

]2..QI)0 
ly.ifoó 
12.00) 
12.000

6^.001)

Do 1d 1^2.
o á L'- d.-'iSthre. de id

D- l/ODOíhr.'. :i Vxa lemb. reíd
■i ] ile Diciem-

iwdi'id. ,
'e. Lvátil d<' Di icnrir.

2H.0 0

20.0,01),

20.0 0
2o ooo

i;.-

12.000 
lá.Qoó

12.000
1.2.000

60:000

20.000 
¿a.o o
20.000 
^0. 00

2 1.000 
20.000

120.00.0

¡ 1 pontratísta Didrá anticipar la entrega de estas consi,
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naciones; pero será de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba si no hubiese cabida en 
los de las Fábricas.

Las entregas se harán proporcionalmente en las Fábricas 
con arreglo á la consignación que señale á cada una la Di
rección general de Rentas; la cual podrá variar, con la an
ticipación necesaria, las consignaciones parciales siempre 
que lo considere conveniente al servicio.

El contratista debe presentar con cada cargamento en la 
Fábrica destinataria un certificado de la Aduana de origen 
para acreditar la procedencia de los tabacos. Si no presen
tare este documento, se reconocerá el tabaco; pero quedará 
en suspenso la expedición del certificado de lo que resultare 
admisible hasta que el contratista llene aquel requisito.

12 . Presentado el tabaco en las Fábricas por el contra
tista ó su representante, los Administradores Jefes darán 
parte detallado á la Dirección general de Rentas; la cual au
torizará, si procediese, el reconocimiento. Esta operación 
tendrá lugar ante la Junta compuesta:
l .° Del Gobernador ó Jefe económico de la provincia.
2 .° Del Administrador Jefe da la Fábrica.
3 .° Del Contador.
4 .° De los Inspectores de labores.
5 .° Del contratista ó su representante.
6 .° Del Notario.
El Gobernador ó el Jefe económico, como Presidente, po - 

drá conferir su representación á un funcionario público cu
ya categoría sea igual ó superior á la del Jefe de la Fabrica 
respectiva. En la de Gijon podrá representarle el Alcalde de 
la localidad.

Los Administradores Jefes y los Inspectores de labores, 
como periciales, practicarán generalmente el reconocimien
to, siendo responsables de la clasificación y aplicación de 
los tabacos.

13. El reconocimiento se practicará en la forma si
guiente:

Todos los tercios que sean objeto de una entrega se nu
merarán correlativamente, y de cada uno de ellos se ex
traerá y abrirá el número de manojos que se considere ne
cesario para j uzgar con acierto del estado y condiciones del 
tabaco, procediendo á su comparación con los tipos ó mues
tras remitidos al efecto por la Dirección. Si resultase ser 
idéntico á los tipos el tabaco de los tercios, ó á lo menos do 
la misma naturaleza y de cualidades equivalentes, se de
clarará admisible por los peritos reconocedores en la clase á 
que cada tercio corresponda: en caso contrario so declarará 
desechado.

Si apareciese algún tercio que haya sufrido avería, se ex
traerá la parte dañada, procediéndose á la clasificación del 
resto de los manojos, con los cuales se volverá a formar el 
tercio.

De los que sean declarados admisibles por los funciona
rios responsables, siempre que haya conformidad por parte 
del contratista en la apreciación de la clase, se practicará 
seguidamente el peso bruto y destaro para deducir el peso 
limpio de cada uno.

Los que sean calificados inadmisibles, de conformidad 
también con el contratista, no so sujetaránála operación de 
destaro, practicándose solamente el peso bruto de ellos.

Con respecto á los tercios cu que el contratista no se con
formase con la apreciación de los funcionarios que practi
quen el reconocimiento, se extraerán do cada uno de aque
llos cuatro manojos de diferentes puntos, atándolos por el 
orden en que hubieron sido tomados, para formar así mues
tra separada del tabaco de cada bulto. Estas muestras, á 
Cada una do las cuales lo será impuesta una etiqueta sella

da y con el número del tercio á que corresponda, se coloca
rán en cajas precintadas á presencia del contratista, y se
rán remitidas á la Dirección general de Rentas, verificán
dose el peso bruto de los tercios de que procedan, conser
vándolos en local independiente, una de cuyas llaves 
tendrá en su poder el contratista. La conducción de las 
muestras será de cargo de la Hacienda.

En los destaros se procederá por suerte tomando á este 
fin un tercio por cada 10 de los que deban destararse. El tipo 
que resulte será el regulador del peso de los demás.

14. De todas las operaciones de que trata la condición 
anterior se extenderá por el Notario un acta detallada, que 
firmarán los concurrentes; en cuyo documento se harán 
constar además las causas en que apoyen su clasificación 
los funcionarios que practiquen los reconocimientos, con 
respecto á cada uno de aquellos tercios en que no hubiere 
prestado su conformidad el contratista.

Cuando las operaciones del reconocimiento duren más de 
un dia, se abrirá un pliego de diligencias en que se hará 
constar el resultado de las operaciones ejecutadas en el 
mismo.

Los Administradores Jefes dispondrán que se copie el 
acta de reconocimiento en el libro que á este fin debe llevar
se en la Fábrica, fijando al pié su firma, así como el Con
tador é Inspectores, en señal de conformidad.

15. La Dirección general de Rentas queda en libertad de 
disponer que á los reconocimientos concurran otros funcio
narios además de los designados en la condición 12, sea con 
voto, sea sin él; y haga ó no uso de este derecho, se reserva 
la facultad de ordenar le sean remitidas muestras de los 
tercios con cuya clasificación se haya conformado el contra
tista, siempre que no exceda el número de ellas del 10 por 

I 100 de los á que se refiera la operación de que procedan.
16. Las muestras de los tercios con cuya clasificación no 

se hubiere conformado el contratista serán reconocidas y 
comparadas con los tipos en la Dirección general de Rentas 
á presencia del contratista por tres funcionarios nombrados 
por el Director general, quienes determinarán la clasifica
ción que corresponda, explicando los fundamentos de su 
apreciación, que será definitiva y por lo tanto inapelable.

De esta operación se extenderá un acta, de que se remiti
rá copia á la Fábrica donde radiquen los tercios á que per
tenezcan las muestras. En la Fábrica, una vez recibida la 
copia del acta, se procederá á practicar el destaro do los 
tercios declarados admisibles, y se expedirán los documen
tos correspondientes en el término de tres días.

Las muestras que hubieren sido objeto de exámen en la 
Dirección se remitirán á la Fábrica de Madrid para los efec
tos que procedan.

17. La Dirección general de Rentas queda en libertad de 
comprobarlos resultados de los reconocimientos practica
dos en las Fábricas, nombrando el funcionario ó funciona
rios que estime conveniente. Al reconocimiento que estos 
practiquen asistirán los empleados que hubiesen ejecutado 
el anterior, y el contratista ó su representante. La Direc
ción, en vista de las noticias ó informes que aquellos dele
gados le faciliten, adoptará acerca del reconocimiento las 
disposiciones que considere oportunas, sometiéndose aellas 
sin protesta de ninguna clase el contratista y empleados de 
la Fábrica: no teniendo tampoco el primero derecho á re
clamar acerca de las diferencias que en su perjuicio pudie
ran aparecer con relación al anterior reconocimiento.

Las Fábricas no podrán hacerse cargo de los tabacos que 
se declaren admisibles mientras la Dirección no las autori
ce para ello al tiempo de aprobar las actas de los reconocí



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 341

mientos, hasta cuyo momento no podrá considerarse tam
poco exento de responsabilidad el contratista.

La Dirección hará conocer al contratista su decisión acer
ca de los reconocimientos en el término de ocho dias.

18. Declarada la admisión del tabaco útil por la Direc- I 
cion general de Rentas, lo cual tendrá efecto al aprobar las 
actas, las Contadurías de las Fábricas expedirán dentro del 
término de tercero día, á contar desde aquel en que les sea 
conocida la resolución superior, una certificación expresiva 
del valor del género recibido al precio de contrata, exten
diendo este documento en papel del sello 11 por cuenta del 
contratista.

Del mismo modo se procederá con respecto á las partidas 
que en virtud del reconocimiento de muestras hecho en la 
Dirección se declarasen admisibles por este Centro.

La Fábiica de Madrid se hará cargo, con aplicación á sus 
consignaciones, de las muestras de los tabacos admisibles 
que la Dirección le remita, expidiendo la correspondiente 
certificación de pago en el termino de tercero dia.

19. Las certificaciones de pago, que estarán expedidas á 
favor del contratista, se pasarán por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro público para que sea abonado su im
porte en la Tesorería Central de la Hacienda pública, siem
pre que hubiesen sido comprendidas las cantidades que re
presenten en la distribución mensual de fondos con objeto 
deque puedan hacerse efectivos en el mes siguiente.

Si comprendidas las cantidades en la distribución men
sual de fondos no se hiciese el pago por cualquier causa, el 
contratista tendrá derecho al abono de un interés anual de 
G por 100 cuando la cantidad que se le adeude no exceda de 
400.000 pesetas, y á pedir la rescisión del contrato cuando 
exceda, siempre que en el primer caso hubiere reclamado 
el pago de la Dirección general de Rentas, y en el segundo 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. El interés de 6 por 100 
empezará á devengarse á los 30 dias siguientes al último en 
que debió hacerse el pago, y cesara en el que este se efectúe.

Si admitiese en pago el contratista valores del Tesoro 
público, no tendrá derecho á reclamación de ninguna espe
cie, así como tampoco lo tendrá á que se le paguen antici
padamente las entregas de tabaco que haga antes de los 
plazos designados en la condición 11.

20. Los tabacos declarados inútiles se conservarán por 
las Fábricas en local separado, de que tendrá una llave el 
contratista. Las muestras que en el examen que se practi
que en la Dirección resultasen inútiles serán depositadas en 
la Fábrica de Madrid.

El contratista se obliga á exportar al extranjero en el im- 
prorogable término de dos meses, desde que las Fábricas le 
comuniquen el acuerdo definitivo de la Superioridad, los 
tercios, hoja suelta y muestras declarados inadmisibles. 
Trascurrido aquel plazo sin verificar la exportación, las Fá
bricas procederán á la quema del tabaco, levantando acta pa
ra remitirla á la Dirección general.

Si el contratista verifica la exportación, justificará la lle
gada del tabaco al punto de su destino con certificación del 
Cónsul español que acredite el desembarque del género, con 
expresión del número, clase do bultos y su peso. Dicha cer
tificación la presentará en la Fabrica de donde hubiere ex
traido el tabaco dentro del plazo que el Jefe de la misma 
designe. Si no lo hiciere, ó haciéndolo resultasen diferen
cias entre las guias ó cantidad embarcada y las certificacio
nes de desembarque, se instruirá expediente en averigua
ción de las causas que lo motivaran; y si procediese, se exi
girá al contratista el pago de las faltas al respecto del precio 
que tuviere en estanco el tabaco picado superior. Solo
SC eximirá al contratista de esta responsabilidad cuando 

justifique con arreglo al Código de Comercio y demás dis
posiciones vigentes que la falta ó diferencia procede de ha
ber sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo auálego.

21. Si el contratista no entregare el tabaco en las épocas 
establecidas, pagará en efectivo á la Hacienda, como multa 
que la Dirección general de Rentas le impondrá gubernati
vamente, el 20 por 100 del valor según contrata del tabaco 
que haya debido entregar y no haya entregado.

La Hacienda además, cuando tal falta ocurra, tendrá de
recho: primera, á trasladar de cuenta y riesgo del contra
tista desde otras Fabricas á aquella ó aquellas en que falte 
el tabaco las cantidades del mismo que necesiten para sus 
labores, pagando el contratista los gastos y perjuicios que 
se ocasionen; y segundo, á comprar también por su cuenta 
y riesgo en los mercados de Europa ó América el número de 
kilogramos de tabaco que sea necesario para completar los 
descubiertos: siendo de cargo de dicho interesado todos los 
gastos, incluso el seguro marítimo, el aumento de precio 
con relación al de contrata y cuantos perjuicios se originen.

Si el contratista no hace efectivas todas estas responsa
bilidades en el término de un mes desde que á ello se le re
quiera, se tomará de su fianza la cantidad necesaria, que 
aquel repondrá dentro de los 15 dias siguientes, y no ha
ciéndolo así, se procederá administrativamente por la via 
de apremio, con arreglo á lo dispuesto en la ley provisio
nal de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Si por cualquier causa ó pretexto hiciere el contratista 
abandono del servicio, se verificará este por su cuenta 
celebrándose al efecto nueva subasta. La diferencia del pre
cio del tabaco que se compre antes de celebrarse este acto y 
del que se adquiera en virtud de la nueva subasta, se cubrí - 
rá con la fianza y la cantidad que en venta produzcan los 
bienes que se embargarán al contratista, en los términos 
prescritos en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 y disposiciones posteriores vigentes, rete
niéndosele además el pago de las cantidades devengadaspor 
su servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran por cuenta del 
contratista en cualquiera de las formas expresadas fuese 
más bajo que el de contrata, no tendrá dicho interesado de- 
rccho á reclamar la diferencia, así como en el último caso 
se le devolverá la fianza si no debiera quedar afecta á otra 
responsabilidad nacida del mismo contrato ó de las inci
dencias áque dé lugar su ejecución.

El contratista no podrá pedir aumento del precio estipu
lado al adjudicársele el servicio, ni durante él indemniza
ción, ni auxilios ni próroga del contrato, sean cualesquiera 
las causas en que para ello se funde.

22. Si el contratista j ustificase por medio de conocimien
tos de embarque ó certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimiento del contrato se 
hubieren expedido en tiempo hábil para traer á la Península 
las cantidades de tabaco que representan las consignacio
nes contenidas en la condición 11, será relevado del pago de 
la multa establecida en el párrafo primero de la condi
ción 21; pero será necesario que antes haya hecho electiva 
esta responsabilidad, sin que por ello deje la Administra
ción de hacer uso, si lo estima conveniente al servicio, de 
las demás facultades que se reseserva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de toda indemnización por el 
letraso en hacer las entregas cuando el buque conductor 
hubiere sufrido averia gruesa, naufragio, incendio ú otro 
ríe improcedente de fuerza mayor insuperable y j ustillcada, 
con arregloel Código do Comercio; entendiéndose sin cm- 
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bargo aquella eoucesion en tante cnanto no se oponga á lo 
preceptuado en la condición anterior.

23. La Administración, si lo juzga conveniente por efec
to de las alte Vacione i que en el curso de las entregas haya 
podido ofrecer el resultado de las clasificaciones de los taba
cos presentados á reconocimiento, admitirá en cada clase 
de 7.11 y capadura en más ó en menos hasta el 5 por 100 de 
las cantidades que el contratista está obligado á entregar 
encada una de dicha s clases.

21. Las Fábricas hó podrán admitirá reconocimiento’ 
ni la Dirección autorizará el di ningana partida de tabaco 
presentada por el contratista ílpr cuenta de esto servicio, 
después del 31 de Diciembre de 1872, en que termina defini
tivamente, salvo el caso previsto en el párrafo primero de 
la condición 23.

27). El que resulte contratista acepta sin reserva ni mo 1¡- 
fí -ación ulterior todas las condiciones de este pliego. Las 
cuestiones que se suscitaren sobre su cumplimiento é inte
ligencia, cuando el contratista no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dicten, se resolverán por 
la vía contencioso-administrativa.

26. Si se desestancase el tabaco, no podrá obligar á la 
Hacie ida el contratista á que admita el que reste hasta el 
completo de la cantidad contratada, siempre que la Direc
ción general de Rentas le dé aviso de aquella medida con 
tres meses de anticipación.

Todas las disposiciones legales citadas en las precedentes 
condiciones, así corno el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucciones de 15de Setiembre de 18a2, se considerarán co
mo parte integrante del mismo para los efectos del con
trato.

Molido de propon icio'ii.

D. N. N.. vecino de..., y que reune las circunstancias que 
exige la ley para representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la tiacetu, de Malrid, núm.... fecha..., y 
de cuantas condiciones y requisitos se exigen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del servicio referente á 
entregar en las Fábricas nacionales de tabacos 36 kilo
gramos do tabaco en hoja habana Vuelta-Abajo de la isla 
de Cuba, da las clases 7.11 y capadura, conforme á los tipos 
depositados en la Dirección general do Rmtas, que servirán 
de base para el contrato, sa compromete, bajo las expresa 
das condiciones, sin modificación ulterior, ú entregar cada 
kilogramo de ambas clases indistintamente al precio de .... 
pesetas..... céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 15 de Setiembre de 1871.—El Director general, 
Jorge A rellano.

S. M. el Rey so ha dignado aprobar el presente pliego de 
condiciones.

Madrid 23 de Scticmhr1 dq 1871 . — El Ministro de Hacien
da. Raíz Gómez.»

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zarag-oza 28 de Setiembre de 1871.—Tilmrcio 
María Tomé.

SECCION QUINTA.

MINISTKIUO ÍÍE LA GOBERNACION.

srnsficnETARÍA,

Xéyóc i arlo 2. °— ' i re a lar.

Por ol Ministerio do la Guerra se dice á este 
de la Gobernación pn 5 de Iactual lo que sigue:

«Excino. Sr: Con esta fecha se dice al Capitán 
general de Filipinas lo siguiente: .

«He dado cuenta á S. M. el Rey de la instancia 
promovida en 8 de .htlio último por el Capitán 
que fue'le infantería I). José Car'ier y Viveras, 
destinado á esas islas, y da lo le baja definitiva 
en el ejército según Rial ú.-len de 16 do Mayo 
del presente ano por no haberse presentado á efec
tuar su embarque, en la qno solicita reliel y abo
no do sueldos qm^ tiene devmigados. Si bien por 
lo informado en oficio de 31 do Julio anterior por 
el Ca|)itan general do ('astilla la Nueva resulta 
que el iideres ido ha fallado en no presentarse á 
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las autoridades respectivas, y que estas han he- 
clrj to las las diiig-ancias debidas para averiguar 
su paradero y comunicarle las disposiciones rela
tivas á su destino, esto no obstante, teniendo en 
cuenta que el rn)tivo que ha imp ■ lido al referido 
D. José Carlier presentarse oportunamente ha si
do la enfermedad que lia padecido, según lo jus
tifican los certificados facultativos que acompa
ña, y aunque este proceder no eistá arreglado á 
lo que previene la Real orden de 16 de Diciembre 
de 1871, S. M. el Roy ha tenido á bien conceder
le la vuelta al servicio que solicita para el ejérci- 
todeesas islas á que estaba destinado por orden de 
la Regencia de 13 de Diciembre de 1870, sin más 
abono de sueldos que los que le correspondan 
desde l.° del mes próxi no de Octubre, en que pa
sará la primera revista, después de ser alta nue
vamente en el ejército, con la precisa condición 
de que ha de embarcar para su destino cu la pri
mera expedición. Al propio tiempo es la voluntad 
de S. M. que esta resolución se comunique tam
bién á los Directores ó Inspectores generales de 
las armas é institutos y Capitanes generales de 
los distritos, y á los Sres. Ministros de la Gober
nación y de Ultramar del diisni j nio lo que se hi
zo cuando fué dado de baja en el ejército.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la. Goberpayon, lo traslado á V. S para su co
nocimiento y efectos corn^poiidiontes. Dios guar
da á V. S. muchos anos. Madrid 25 do .Setiembre 
de 1871.—El Subsecretario, S. Herrero.

Sr. Gobernador de la provincia do Zaragoza.

JUNTA DE SANIDAD

DE LX PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
—

CIRCULARES.

El Gobierno civil d - la provincia1 ha remitido tí 
esta Junta para su inform > las instam-ias prddén- 
tadas en solicitud de la plaza de Médico titular de 
la villa de Cariñena por los señores siguientes:

Las indocuméntadas do D. Ramón Sorra y Mi- 
tats. Licenciado en Medicina; de 1). Miguel Se
bastian Lorente, Licencia lo en Medicina y Ciru- 
jía; de D. Narciso Alegría, Licenciado en Medici
na y Cirujía; de D. Faustino Aimal, Licenciado en 
Medicina; de 1). José Lozano y Coarasa, Licencia
do en Medicina y Cirujía; de D. Jaime Escrivá, 
Licenciado en Me liqina y Cirujía, y do I). Julián 
Diaz, Licenciado en Medicina y Cirujía.

Y cuiupUendo con lo prevenido en el art, 28 
del reglamento vigente do partidos médicos, se 
publica la presente para rocibir por término do 
diez dias las reclamaciones á que huya lugar.

Zaragoza 2 de Octubre de 1871.—El Presiden
te, Eduardo de la Loma.

El Gobierno civil de la provincia ha remitido á 
esta Junta para su informo la única instancia pre
sentada en solicitud do la plaza de Médico-ciruja
no titular de la villa do Alborge, por I). Francis
co Terruz, Licenciado en Medicina y Cirujía.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 del 
reglamento vigente de partidos médicos, se pu
blica la presente para recibir por término de diez 
dias las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza. 2 de Octubre de 1871.—El Presidente, 
Eduardo de la Loma.

SECCION SEXTA.
El reparto municipal y provincial del pueblo de 

Munébrega se halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, á íin de que los contri
buyentes puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragota. —P llar.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Jorje Miguel y Bou 
en causa que se le siguió en este Juzgado sobre 
hurto, se sacan á la venta en pública y doble su
basta por el precio de su retasa las fincas si
guientes -

Un campo de cuatro hanegas de tierra, ó sean 
veintiocho áreas setenta centiáreas, sito en los 
términos de la villa de Zuera, partida de la Hon
dura del Conejar, confrontante con Manuel y Joa- 
quin Otin y Cayetano Corroza: retasado por peri
tos en cincuenta pesetas.

Otro campo de sois hanegas de tierra, ó sean 
cuarenta y dos áreas noventa centiáreas, sito en 
los mismos términos de Zuera y partida de Val- 
perrera; confrontante con el de Javier Arquilé y 
monto común: retásalo por peritos en quince pe
setas.

Otro campo de sois hanegas de tierra, ó sean 
cuarenta y dos áreas noventa centiáreas, sito en 
los expresados términos y partida de Piusabina; 
confrontante con Pedro Duarte y monte común: 
retasado por peritos en quince pesetas.



344 BOLETIN OFICIAL

Para cuyo acto, ó sea el de la subasta, se ha 
señalado el dia diez y ocho de Octubre próximo á 
las diez de su mañana en la Sala audiencia do 
esto Juzgado y en la del municipal de la villa de 
Zuera. Y para que llegue á conocimiento del pú
blico se anuncia por medio del presente. Dado en 
Zaragoza á veinticinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Estanislao R. Villarejo.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segundo edicto y pregón á los que se crean con 
derecho á heredar á Joquin Parnau y Vela, mari
do que fué de Esperanza Rabasa y Malet, de esta 
vecindad, que falleció en diez y nueve de Enero 
último, para que en el término de veinte dias, á 
contar desde la fecha déla inserción de este edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezcan si los conviniese en este Juzgado á dedu
cirlo en forma legal; bajo apercibimiento que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiendo que hasta este dia nadie se ha presen
tado alegando aquel derecho más que Joaquina 
Parnau y Rabasa, su hija única. Dado en Zarago
za á treinta do Setiembre de mil ochocientos se
tenta y uno.—Estanislao R. Villarejo.—D. S. O., 
Mames Ariza.

Ejea de los Caballeros.

D. Teodoro Aspas, Caballero do la Real y distin
guida orden americana do Isabel la Católica, 
y Juez de primera instancia de este partido de 
Ejca do los Caballeros.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ma

riano Sampor y Val (a) Gtiyed, natural de La Al- 
molda, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción do este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en causa sobro lesión y muerte subseguida do 
Salvador Viliagrasa; bajo apercibimiento do que 
pasado dicho término lo parará, el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Ejca de los Caballeros á 
treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Teodoro Aspás.—Por mandado de S. S., 
José Marzo.

Fraga.

1). Luis Sangenísy Mata, Juez do primera instan
cia do la ciudad de Fraga y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Vicente Uson Pallás, vecino do Bujara- 
loz, en el partido de Pina, para que en el término

de nueve dias so presente ante mi autoridad para 
notificarle la acusación fiscal y requerirle nom
bro Abogado y Procurador que le defiendan en la 
causa que so le sigue por ocupación de sal; que 
si así lo hiciere será oido y en caso contrario so 
acordará lo que sea más procedente. Y para que 
pueda llegar á noticia se inserta en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  do la provincia. Dado en Fraga á 
treinta de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Luis Sangenís.— Por su mandado, Pablo 
Nart, Escribano.

Tafalla.

D. Ricardo Gaztambide, Juez do primera instan
cia de esta ciudad do Tafalla y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este 

Juzgado se siguecausa criminal contra José Car- 
diel y Huesca, vecino de Luosia, por robo á Nica- 
sio Aroiz, vecino do Traibuelles, de una yegua do 
seis años^y sobre seis cuartas y media do alzada, 
pelo rojo, que al parecer so vendió en la féria do 
Almudevar del mes de Mayo del presento año, ó 
ignorándose su paradero se suplica á las autori
dades de la provincia en cuyo Bo l e t ín  s o inserte 
este edicto, que procuren averiguar dónde se en
cuentra la yegua expresada, y cómo y de quién 
laha adquirido la persona que la tenga; dando, en 
caso afirmativo, noticia áeste Juzgado en el tér
mino de veinte dias; pues así lo he acordado en la 
causa expresada. Dado en Tafalla á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos setenta, y uno.—Ri- 

1 cardo Gaztambide.—Por su mandado, Salustíano 
Díaz del Rio.

?1 teca.

D. Laureano Martínez, Juez de primera instancia 
del partido de Ateca.
Por el presento tercero y último edicto cito, lla

mo y emplazo á Cayetano Acón y Gracia, vecino 
do Vil 1 arroya, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en esto Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á oir cierta notificación refe
rente á*causa seguida contra el mismo sobro 
hurto. Dado en Ateca á veintiocho do Setiembre 
do mil ochocientos setenta y uno.—Laureano Mar
tínez.—D. S O., Félix Lasa.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Estáblccidu en la Cusa-Huspidio de Mi.-éricordin.

1871.


